
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, SIETE (07) DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:     VERBAL- SIMULACIÓN ABSOLUTA    

DEMANDANTE:    GONZALO QUISHPE QUISHPER 

DEMANDADO:     LUZ MARINA PASTO GUAMAN 

   JHOEL ALEXANDRO QUISHPE PASTO   

 LIZ ARELIZ QUISPHE PASTO  

RADICADO: 630014003008-2024-00194-00 

 

Revisada la póliza de seguro judicial anexa en el archivo 

019pdf del expediente digital, el despacho la califica 

insuficiente, por cuanto únicamente figura como asegurado/ 

beneficiario la señora LUZ MARINA PASTO GUAMÁN, desatendiendo 

que en éste asunto también fungen como demandados los señores 

JHOEL ALEXANDRO QUISHPE PASTO y LIZ ARELIZ QUISPHE PASTO; 

además, no indica la ciudad donde pertenece el Juzgado, ni la 

naturaleza del asunto, es decir, únicamente aduce que es 

proceso verbal sin más especificaciones.  

 

Así las cosas, como la póliza No. CCA100000588 que fue 

adquirida a través de Seguros Mundial no se ajusta a derecho, 

SE REQUIERE a la parte actora a fin de que, en el término de 

diez días siguientes a la notificación por estado de este auto, 

allegue la caución exigida teniendo en cuenta lo aquí 

resaltado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

8 DE MAYO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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